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Antecedentes 

El máximo endeudamiento del sector agrario y pesquero se alcanzó en el 3er trimestre de 2008 (23.936 
Millones de € y 2.660 Millones de € respectivamente) y el de la IAA en el 4º trimestre de 2008 (23.658 
Millones de €). Desde entonces la fuerte reducción de la oferta crediticia que tuvo lugar entre 2008 y 
2014, afectó prácticamente en la misma medida al sector agrario (reducción del crédito concedido del 
32,6% con respecto al año 2008) que al resto de la economía (disminución del 33,8% en dicho 
periodo). No ocurre lo mismo para la IAA, en donde la reducción del crédito fue del 20,7% para ese 
mismo periodo. A partir de 2015 y hasta el actual trimestre de 2022, puede observarse la recuperación 
del crédito, en donde la industria de la alimentación, bebidas y tabaco ya alcanza e incluso supera, en 
términos nominales, el nivel de endeudamiento máximo de aquel momento en un 4,7%. Para el resto 
de los sectores analizados se puede observar que aún no se han alcanzado aquellos valores de 
endeudamiento de 2008, representando actualmente para el sector agrario y pesquero el 86,6% del 
máximo alcanzado en aquel año. En cuanto al endeudamiento para el total de actividades productivas, 
aún se encuentra lejos de alcanzar las cifras de 2008, representando en el trimestre actual el 55,7% 
del volumen máximo de crédito. 

Último dato (3er trimestre 2022) 

En el tercer trimestre de 2022, el crédito total del sector agrario ha descendido un 0,6% con 
respecto al trimestre anterior. Se rompe así la serie de 10 trimestres consecutivos con incrementos 
de crédito al sector agrario; de distinto signo ha resultado la variación interanual con un 1,9%. Por su 
parte la industria de la alimentación, bebidas y tabaco mantiene el mismo nivel de 
endeudamiento que en el trimestre anterior; no obstante, la variación interanual resulta positiva con 
un 5,3%. En cuanto al sector pesquero la variación trimestral del endeudamiento es del -0,6%,
siendo su variación interanual del -6,6%. Asimismo, el crédito total correspondiente al conjunto de las 
actividades productivas de España experimenta un retroceso del 0,2% con respecto al segundo 
trimestre de 2022; sin embargo, la variación interanual es positiva, con un 0,6% respecto al tercer 
trimestre de 2021. 

Con estos datos, el nivel de endeudamiento del sector agrario se sitúa en 22.016 millones de euros, 
cifra que equivale al 79,0% de la Renta Agraria Anual (primera estimación de año 2022). Por otro lado, 
el nivel de endeudamiento de la industria de alimentación, bebidas y tabaco asciende a 24.776 
millones de euros, lo que equivale al 95,5% de su VAB. Por su parte, el sector pesquero tiene un 
endeudamiento de 1.009 millones de euros, lo que equivale al 96,1% de su VAB. 

La tasa de créditos dudosos en el sector agrario, para el tercer trimestre de 2022, repite cifra 
con respecto al trimestre anterior para situarse de nuevo en el 5,0%, como resultado de la relación 
entre el crédito dudoso (numerador) y el crédito total concedido (denominador). La tasa de créditos de 
dudoso cobro es superior a la correspondiente del conjunto de las actividades económicas que, para 
este trimestre desciende y se sitúa en el 4,4%. Esta última cifra está condicionada por el desempeño 
de los sectores de la construcción e inmobiliario; si excluimos a estos sectores del análisis, la tasa de 
dudosos de la economía española se sitúa en el 4,3%, aproximadamente un 0,7% menos que la tasa 
de créditos de dudoso cobro del sector agrario. 

La tasa de créditos dudosos en la industria de alimentación, bebidas y tabaco se mantiene 
constante con respecto al trimestre anterior y repite cifra, el 3,3%.

Por último, la tasa de créditos de dudoso cobro en el sector pesquero se incremente ligeramente 
en una décima con respecto al segundo trimestre de 2022, situándose ahora en el 5,8%. 
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Evolución del endeudamiento Agrario, Pesquero y Alimentario y su morosidad en 
relación con el total de Actividades Productivas 

(Datos del 3er trimestre de 2022) 

Fuente: Banco de España. Elaboración propia 
 (*) AP-C-I: Actividades Productivas, sin Construcción ni Actividades Inmobiliarias 
(**) Agricultura, ganadería, caza y selvicultura (sin pesca) 
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Trimestre y 

año

Total 

Actividades 

Productivas

Construccion Inmobiliaria AP - C - I (*)
Sector 

Agrario (**)

Industria 

Alimentación 

Bebidas y 

Tabaco

Sector 

Pesquero

% Agrar /   

Activ. 

Productivas

% Ind. Alim / 

Activ. 

Productivas

2006 781.644 134.317 244.050 403.277 20.998 18.683 2.016 2,7% 2,4%

III-2008 1.005.670 156.363 315.444 533.863 23.936 23.035 2.657 2,4% 2,3%

III-2019 536.750 27.205 90.357 419.188 20.621 22.952 1.012 3,8% 4,3%

III-2020 573.624 28.362 83.829 461.433 21.231 24.059 1.042 3,7% 4,2%

III-2021 563.085 27.420 80.498 455.167 21.605 23.535 1.081 3,8% 4,2%

IV-2021 571.098 27.235 82.101 461.762 21.853 23.950 1.093 3,8% 4,2%

I-2022 561.373 27.177 76.707 457.489 21.995 24.207 1.009 3,9% 4,3%

II-2022 568.553 26.678 75.409 466.466 22.143 24.765 1.015 3,9% 4,4%

III-2022 567.409 27.375 76.365 463.669 22.016 24.776 1.009 3,9% 4,4%

III-08 / 06 28,7% 16,4% 29,3% 32,4% 14,0% 23,3% 31,8%

III-22 /III-08 -43,6% -82,5% -75,8% -13,1% -8,0% 7,6% -62,0%

III-22 /III-19 5,7% 0,6% -15,5% 10,6% 6,8% 7,9% -0,3%

III-22 /III-20 -1,1% -3,5% -8,9% 0,5% 3,7% 3,0% -3,2%

III-22 /III-21 0,8% -0,2% -5,1% 1,9% 1,9% 5,3% -6,6%

III-22 /IV-21 -0,6% 0,5% -7,0% 0,4% 0,7% 3,4% -7,7%

III-22 /I-22 1,1% 0,7% -0,4% 1,4% 0,1% 2,4% 0,1%

III-22 /II-22 -0,2% 2,6% 1,3% -0,6% -0,6% 0,0% -0,6%

2006 5.269 622 691 3.975 248 188 24

2013 146.051 20.617 67.190 58.244 1.881 2.583 630

III-2019 31.831 3.416 5.768 22.647 1.212 970 77

III-2020 28.178 2.690 4.282 21.206 1.203 1.064 76

III-2021 27.321 2.381 3.555 21.385 1.123 948 68

IV-2021 27.180 2.305 3.390 21.485 1.121 906 68

I-2022 27.101 2.282 3.335 21.484 1.128 911 60

II-2022 25.900 2.238 3.064 20.598 1.097 821 58

III-2022 25.134 2.150 2.991 19.993 1.095 826 58

2006 0,7% 0,5% 0,3% 1,0% 1,2% 1,0% 1,2%

2013 20,3% 34,3% 38,0% 12,1% 11,2% 12,6% 38,1%

III-2019 5,9% 12,6% 6,4% 5,4% 5,9% 4,2% 7,6%

III-2020 4,9% 9,5% 5,1% 4,6% 5,7% 4,4% 7,3%

III-2021 4,9% 8,7% 4,4% 4,7% 5,2% 4,0% 6,3%

IV-2021 4,8% 8,5% 4,1% 4,7% 5,1% 3,8% 6,2%

I-2022 4,8% 8,4% 4,3% 4,7% 5,1% 3,8% 5,9%

II-2022 4,6% 8,4% 4,1% 4,4% 5,0% 3,3% 5,7%

III-2022 4,4% 7,9% 3,9% 4,3% 5,0% 3,3% 5,8%

Crédito total                      

(millones €)

Variación crédito

Crédito Dudoso               

(millones €)

Tasa de dudosos


